
Administración Municipal 

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
————— 

HACIENDA 
———— 

A N U N C I O  

El Presupuesto General del Ayuntamiento de Palencia para el ejercicio 2025, aprobado por el Pleno 
de la Corporación Municipal en sesión de 29 de abril de 2025, se expone al público por plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales los interesados podrán examinarlo en las oficinas de Intervención del 
Ayuntamiento y a través del siguiente enlace: 

https://www.aytopalencia.es/index.php/ayuntamiento/presupuesto-general 
Durante dicho plazo los interesados podrán presentar ante el Pleno las reclamaciones que estimen 

pertinentes. Si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, el Presupuesto se 
considerará definitivamente aprobado, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 169 del RDL 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Palencia, 29 de abril de 2025.- La Alcaldesa, Raquel Miriam Andrés Prieto. 
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